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ASUNTO: Se presenta Iniciativa.

PRESENTE

Los suscritos Diputado JUAN LUIS JASSO HERNANDEZ y Diputado 

FERNADO MARMOLEJO MONTOYA en nuestra calidad de integrantes de la 

Sexagésima Quinta Legislatura;con fundamento en las facultades que me confieren 

los artículos 30 Fracción I de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 

así como los artículos 16 fracción III, 112, 113 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Aguascalientes, sometemos a consideración de este 

Pleno Legislativo, LA INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI 

AL ARTÍCULO 4o Y SE RECORREN LAS SUBSECUENTES; SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN LXII AL ARTÍCULO 9o, RECORRIENDO LAS SUBSECUENTES Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 79 DE LA LEY PARA EL 

DESARROLLO AGRÍCOLA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, al tenor de la 

siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La agricultura regenerativa es un tipo de agricultura que se vale de técnicas para 

reconstruir la materia orgánica y la biodiversidad de un suelo, con el propósito de 

revertir los efectos generados por el calentamiento global.

Este tipo de agricultura permite tener suelos más saludables, en los que los cultivos 

tienen mayor capacidad de absorber los nutrientes y de resistir ante las condiciones
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climáticas adversas. En cierto sentido, la agricultura regenerativa sirve para reparar 

los daños generados por el modelo de la agricultura industrial tradicional.

Si pensamos en ejemplos de agricultura regenerativa, podemos hablar de las 

compañías que, en vez de expandirse a nuevas zonas a través de la deforestación 

u otras prácticas agresivas con el medio ambiente, invierten en la reconstrucción de 

sus suelos y utilizan estrategias de cultivo ecológicas.

Este tipo de agricultura implica una serie de cambios en las técnicas que se utilizan 

para trabajar la tierra, y cada una de ellos se rige por los siguientes principios:

Reducir el daño físico, biológico o químico de los suelos. Por ejemplo, los 

agricultores regenerativos no utilizan la labranza para preparar la tierra, y evitan el 

uso de productos químicos que puedan afectar a los microorganismos que viven en 

la tierra.

Cubrir el suelo con material vegetal que mejore la retención de agua, prevenga 

la erosión de la tierra, y aumente la calidad de los suelos.

Promover la biodiversidad. En este tipo de agricultura la diversidad es un 

elemento central, ya que de ella depende la salud de los suelos y la capacidad de 

las plantas de absorber los nutrientes de la tierra. Para algunas personas, esto se 

puede lograr a través de la rotación de cultivos.

Mantener las raíces vivas en el suelo. La idea de esto es que los campos nunca 

estén vacíos, por eso, se siembran semillas de cobertura antes de eliminar las 

raíces, con el propósito de mantener el ciclo del agua y de los nutrientes de la tierra.

Integrar a los animales dentro de la actividad agrícola. El pastoreo sobre los 

cultivos de cobertura, por ejemplo, es muy útil para fertilizar la tierra de forma
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natural. Asimismo, la integración de los animales en la producción ayuda a prevenir 

los efectos de cualquier tipo de plaga.

Es indiscutible el hecho de que, dentro de las actividades agrícolas realizadas por 

el hombre, las consecuencias de nuestras acciones son, entre otras:

Erosión del suelo. La destrucción de terreno debido a la sobreexplotación puede 

causar terribles problemas en nuestro entorno. Además del daño provocado por el 

hombre, existen zonas con climas extremos. Las altas temperaturas del verano 

deshidratan los suelos; y las bajas temperaturas (y las lluvias) del invierno, “ahogan” 

el terreno y destruyen la flora local.

Uso excesivo de químicos. La contaminación por estos productos se produce al 

emplear más cantidad de la necesaria. Así, el excedente se filtra a capas más 

profundas del terreno, pudiendo contaminar, e inutilizar para su consumo, aguas 

subterráneas cercanas.

Agotamiento de los acuíferos. Es común recurrir a ellas para el riego de los cultivos, 

especialmente si la plantación está en zonas con un clima árido. Sin embargo, el 

uso excesivo de estas formaciones supone su desaparición. También es posible 

que, en zonas cercanas al mar, estos acuíferos se llenen con agua salada, lo que 

imposibilita su uso para la agricultura o consumo.

Reducción de la biodiversidad. A medida que ocupamos más terreno para satisfacer 

la demanda, echamos a las especies de sus hábitats, dificultando su supervivencia. 
Además, los plaguicidas y herbicidas atacan indiscriminadamente a los insectos; no 

solo eliminamos las plagas o parásitos que perjudican a los cultivos, también los 

procesos beneficiosos, como la polinización de las flores.
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Uno de los objetivos de la agricultura 4.0 es lograr alimentar al mundo entero con el 

menor impacto ambiental posible.

La preocupación creciente por este tema ha originado el nacimiento, no tan reciente, 

de la agricultura sostenible, es decir, la producción de alimentos de un modo 

respetuoso con el medio ambiente, socialmente bien visto y a precios aceptables.

Desde que tuvimos conocimiento sobre el deterioro del medio ambiente por la 

actividad humana, se han aplicado distintas técnicas de cultivo para reducir el 

impacto en el entorno.

Rotación de cultivos. Es una de las prácticas de agricultura sostenible más antiguas 

y utilizadas. Su aplicación es muy sencilla, se basa en no dedicar un terreno a 

cultivar única y exclusivamente un tipo de planta. Alternar los cultivos es beneficioso 

para el propio vegetal y para el suelo. Por un lado, el suelo recupera sus niveles de 

nutrientes, pues no todas las plantas tienen las mismas necesidades del suelo. Y 

por otro, se disminuye el riesgo de aparición de plagas y enfermedades, mejorando 

la calidad de las cosechas.

Diversidad de cultivos. Sembrar diferentes variedades de una misma especie 

protege los cultivos y el suelo contra plagas y enfermedades y, en consecuencia, 

pesticidas y plaguicidas. Además, permite la conservación y crecimiento de muchas 

variedades de semillas que, de otro modo, podrían desaparecer.

Siembra directa. Mantener los restos que han quedado de la cosecha anterior puede 

beneficiar el desarrollo de las plantas. Los rastrojos se descomponen con el tiempo 

y sirven de abono natural al suelo, aumentando los nutrientes del mismo.

Apostar por las energías renovables. Sustituir los combustibles por energía 

respetuosas con el medio ambiente, reduce considerablemente las emisiones de
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gases a la atmósfera. Es cierto que el uso de estas energías depende mucho de la 

localización de los cultivos, no todas las zonas pueden utilizar la energía 

hidroeléctrica o solar (durante muchas horas).

Gestionar el agua. Los recursos hídricos son muy importantes para la supervivencia 

humana. Los cultivos no pueden (por ahora) sobrevivir sin agua, por lo que debemos 

utilizarlos sabiamente. Actualmente, y gracias al constante desarrollo, existen 

muchas opciones para administrar mejor la cantidad de agua que se suministran a 

las plantas. Desde drones hasta aplicaciones web, tenemos un sinfín de opciones 

para optimizar su uso.

Estudios en campo

“El maíz en particular es uno de los productos más dañinos para los recursos 

naturales, principalmente por su manejo y porque algunos programas de gobierno 

han animado la destrucción de los recursos naturales”, dice Walter López Báez, 

coordinador en Chiapas y director de vinculación del Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) del gobierno mexicano.

Báez, que ha trabajado con agricultores en la región por más de treinta años, cuenta 

a Mongabay que, aunque la productividad de las cosechas inicialmente aumentó 

después de que en los años cuarenta se impulsó la Revolución verde en México — 

un modelo productivo que promovía variedades de alta productividad y el uso de 

fertilizantes y pesticidas químicos—, las cosechas empezaron a caer hace unos 

veinte años, a pesar del uso intensivo y continuado de agroquímicos.



https://es.mongabay.com/2022/09/agricultura-regenerativa-aumenta-cosechas-y-restaura-bosques-en-mexico/
https://es.mongabay.com/2022/09/agricultura-regenerativa-aumenta-cosechas-y-restaura-bosques-en-mexico/
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de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes 

que aumenten la productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de los 

ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, por 

mencionar algunos, buscando una mejora progresiva de la calidad del suelo y la 

tierra. (PNUD, Objetivo 2: Hambre cero, 2019)3

Para lograrlo, señalan que las políticas de desarrollo agropecuario deberán conciliar 

las metas productivas con las del bienestar y la salud de las personas que producen 

y consumen, así como estar en equilibrio con el medio ambiente.

También recomiendan que, para asegurar la consecución de los objetivos de 

producción, las soluciones propuestas deben considerar, invariablemente, medidas 

concretas hacia el manejo, uso y disposición ecológicamente racional de 

plaguicidas y demás agroquímicos.

No hacerlo, no sólo pone en riesgo las metas de producción, sino que mantiene 

latente la amenaza que estos compuestos representan al bienestar de los 

ecosistemas y a la salud de las personas.

En una investigación reciente (Ramírez, S.O.; Aguilera, M.A. y Soto, A.L.E. (2017) 

Manifestaron que; “se han planteado estrategias en las agendas ambientales 

globales por organismos internacionales, tomando acuerdos y fijando medidas 

efectivas de prevención, mitigación y contención. Las alternativas locales han 

tratado de apegarse a las recomendaciones de los primeros, pero cuentan con más 

limitaciones y lentitud, mientras que las predicciones de la ocurrencia de los 

fenómenos al parecer, se han anticipado. Basta indicar los fenómenos más

3 PNUD. (15 de 08 de 2019). Objetivo 2: Hambre cero. Obtenido de www.undp.org: 
http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-de velopment-goals/goal-2-zero-hunger.html

http://www.undp.org
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mantienen los suelos como
sumideros de carbono;

Vil a LXXVIII (...)

Artículo 9o. Son facultades de laArtículo 9o. Son facultades de la

Secretaría:Secretaría:
I a LX (...)I a LX (...)

LXI. Promover la creación de huertos 

urbanos dentro de las zonas urbanas 

del Estado, siendo estos el elemento 

principal para el fomento de la 

Agricultura Urbana en la entidad; y.

LXI. Promover la creación de huertos 

urbanos dentro de las zonas urbanas 

del Estado, siendo estos el elemento 

principal para el fomento de la 

Agricultura Urbana en la entidad; y.

LXII. Fomentar la producción 

mediante la agricultura regenerativa 

que permita la protección y 

restauración de los suelos y sus 

nutrientes para garantizar la 

soberanía alimentaria, evitar la 

liberación de carbono y mantener la 

vegetación y su función en la 

regulación del clima y la protección 

contra la erosión; y

LXII. Las demás que le otorgue la 

presente Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones 

relativas y aplicables..



% Muidos
&/JOSÉ MARÍA^^ 1i*.'

# 5.

VsBOGAN EG RA MfEJ-
IÓOluctuoYÓ ESTADO UBRE Y SOBERANO 

DE AGUASCAUENTE5
—LEGISLATURA—

H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
AGUAS CALIENTES

PODER LEGISLATIVO

LXIII. Las demás que le otorgue la 

presente Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones relativas y aplicables.

Artículo 79. Los Instrumentos 

Económicos de Apoyo se destinarán a 

los siguientes fines:

Artículo 79. Los Instrumentos 

Económicos de Apoyo se destinarán a 

los siguientes fines:

I a VI (...)Vil. Fomentar y promover el 

saneamiento financiero de los de la 

Actividad Agrícola del Estado, y Vil. Fomentar y promover el 

saneamiento financiero de los de la 

Actividad Agrícola del Estado; yVIII. Promover y obtener de las 

instituciones financieras del país como 

del extranjero, líneas de crédito 

específicas para el desarrollo de los 

productores del campo.

VIII. Promover y obtener de las 

instituciones financieras del país como 

del extranjero, líneas de crédito 

específicas para el desarrollo de los 

productores del campo; y

IX. Fomentar y promover proyectos 

de agricultura regenerativa.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta 

Soberanía el siguiente:
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PROYECTO DE DECRETO

UNICO: Se adiciona la fracción VI al artículo 4o y se recorren las subsecuentes; se 

adiciona la fracción LXII al artículo 9o, recorriendo las subsecuente y se adiciona la 

fracción IX al artículo 79 de la Ley para el Desarrollo Agrícola del Estado de 

Aguascalientes, para quedar como sigue:

Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I 3 V (...)

VI. Agricultura regenerativa: Conjunto de prácticas agrícolas y de pastoreo 

que mejoran los recursos que se utilizan en lugar de destruirlos o agotarlos, 
que son libres de labranza, restauran la biodiversidad del suelo, reconstruyen 

la materia orgánica, plantan cultivos de cobertura entre temporadas, 
implementan la rotación de cultivos, tienen patrones de pastoreo 

tradicionales, limitan al mínimo el uso de productos químicos como 

plaguicidas y fertilizantes, no contaminan cuerpos de agua, reforestan las 

tierras y mantienen los suelos como sumideros de carbono;

Vil a LXXVIII (...)

Artículo 9o. Son facultades de la Secretaría:

I a LX (...)

Q agsTo m amos u I n ia
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LXI. Promover la creación de huertos urbanos dentro de las zonas urbanas del 

Estado, siendo estos el elemento principal para el fomento de la Agricultura Urbana 

en la entidad;

LXII. Fomentar la producción mediante la agricultura regenerativa que permita 

la protección y restauración de los suelos y sus nutrientes para garantizar la 

soberanía alimentaria, evitar la liberación de carbono y mantener la vegetación 

y su función en la regulación del clima y la protección contra la erosión; y

LXIII. Las demás que le otorgue la presente Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones relativas y aplicables.

Artículo 79. Los Instrumentos Económicos de Apoyo se destinarán a los siguientes 

fines:

la VI (...)

Vil. Fomentar y promover el saneamiento financiero de los de la Actividad Agrícola 

del Estado;

VIII. Promover y obtener de las instituciones financieras del país como del 

extranjero, líneas de crédito específicas para el desarrollo de los productores del 

campo; y
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IX. Fomentar y promover proyectos de agricultura regenerativa.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.

PALACIO LEGISLATIVO, AGUASCALIENTES, AGS.

JASSO HERNÁNDEZ. DIP. F O MARMOLEJO MONTOYA.


